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RESUMEN	 Este artículo tiene como objetivo sistematizar y analizar críti-
camente la literatura académica sobre la dinámica del ingre-
so y aprobación de proyectos de ley en los cuerpos legislati-
vos. Hasta el momento, las investigaciones han identificado 
diversas variables que inciden en la productividad legislati-
va, incluyendo factores institucionales, político-electorales, 
actitudinales y aquellos intrínsecos a las características de 
la propia legislación. En este sentido, se plantea una revisión 
teórica que busca responder a la pregunta: ¿cuáles son los 
factores que explican la productividad legislativa? Para ello, 
la productividad legislativa se define como la relación entre 
el número de proyectos de ley presentados y aquellos que 
logran ser aprobados dentro del proceso legislativo. A partir 
de este análisis, se argumenta que la literatura ha privilegia-
do el estudio de factores institucionales y político-electorales, 
relegando la exploración de variables endógenas a la ley, lo 
que representa una brecha en la agenda de investigación. En 
consecuencia, este trabajo destaca la necesidad de ampliar el 
enfoque teórico y metodológico en los estudios legislativos 
mediante una mayor consideración de las variables endóge-
nas, las cuales podrían ofrecer nuevas perspectivas sobre los 
determinantes de la producción legislativa.

	 Palabras claves: Productividad legislativa; factores endógenos 
a la ley; estudios legislativos; aprobación de proyectos de ley

ABSTRACT	 The purpose of this article is to systematize and critically 
analyze academic literature on the dynamics of entry and 
approval of bills in legislative bodies. So far, research has iden-
tified several variables that influence legislative productivity, 
including institutional, political-electoral, attitudinal factors 
and those intrinsic to the characteristics of the legislation it-
self. In this sense, we propose a theoretical review that seeks 
to answer the question: what are the factors that explain le-
gislative productivity? To this end, legislative productivity is 
defined as the relationship between the number of bills pre-
sented and those that manage to be approved within the le-
gislative process. From this analysis, it is argued that literature 
has privileged the study of institutional and political-electoral 
factors, relegating the exploration of endogenous variables 
to the law, which represents a gap in the research agenda. 
Consequently, this paper highlights the need to broaden the 
theoretical and methodological approach in legislative stu-
dies through greater consideration of endogenous variables, 
which could offer new perspectives on the determinants of 
legislative production.

	
	 Keywords: Legislative productivity; endogenous factors to 

the law; legislative studies; approval of bills

SERGIO HUERTAS-HERNÁNDEZ



 POLITAI: REVISTA DE CIENCIA POLÍTICA        Pág. 55

Introducción

El estudio de los cuerpos legislativos ha girado en torno a dos ejes centrales en la ciencia 
política: la interacción entre el legislativo y el ejecutivo (Shugart y Carey, 1992; Cox y Mor-
genstern, 2001) y el rol de los legisladores como tomadores de decisiones (Herrick y Moore, 
1993; Groseclose y Milyo, 2010)1. Para explicar estos fenómenos, la literatura ha adoptado 
enfoques teóricos como la elección racional y el neo-institucionalismo (García, 2009). Den-
tro de estos marcos, la investigación se ha concentrado en el éxito legislativo del ejecutivo, 
las dinámicas partidarias dentro del legislativo y el comportamiento individual de los legis-
ladores. Sin embargo, el estudio de la productividad legislativa ha sido menos frecuente, ya 
que las investigaciones han priorizado los aspectos mencionados previamente. 

Este vacío se hace evidente al revisar la literatura sobre los parlamentos en América Latina. 
Por ejemplo, Crisp y Schibber (2014) identifican tres grandes áreas en las que se agrupan 
los estudios legislativos en la región: (i) la conexión electoral, que analiza la relación entre 
los legisladores y su electorado; (ii) la política cameral, que examina la votación nominal y el 
trabajo en comités legislativos; y (iii) las relaciones ejecutivo-legislativo, que estudian la in-
teracción entre estos dos poderes en el proceso de formulación de políticas.2 En ninguna de 
estas categorías la productividad legislativa aparece como un foco de atención principal. 
Una omisión similar se observa en otros estudios sobre las legislaturas latinoamericanas, 
como los de Alemán (2013) y Simison (2019), donde el análisis de la producción de leyes no 
es un eje temático central.

Dado este panorama, la presente investigación se aparta de estos enfoques y se centra en 
el desarrollo de un marco teórico que responda a la pregunta ¿cuáles son los factores que 
explican la productividad legislativa? Siguiendo a Grant y Kelly (2008), este concepto se 
define como la relación entre el número de iniciativas legislativas presentadas y aquellas 
que efectivamente se convierten en ley.

El estudio de la productividad legislativa y sus factores explicativos es relevante por di-
versas razones. En primer lugar, las leyes aprobadas establecen las reglas de conducta 
y regulan aspectos fundamentales de la vida en sociedad, por lo que su análisis resulta 
esencial para comprender la arquitectura institucional de un sistema político (Martin y 
Strøm, 2023). En segundo lugar, el desempeño de los legisladores es evaluado tanto por 
los electores como por la opinión pública en función de su capacidad para proponer y 
aprobar legislación (Plata, 2011). De este modo, la viabilidad de una carrera política está, 
en muchos casos, directamente relacionada con el número de iniciativas promovidas y 
convertidas en ley.

No obstante, a pesar de la importancia del trabajo legislativo, los congresos en América 
Latina enfrentan una grave crisis de confianza pública. De acuerdo con el Latinobarómetro 
(2023), solo el 24% de la población de la región expresa algún grado de confianza en sus 
legislaturas, con mínimos históricos del 17% en 2003. En algunos países, la desconfianza 
alcanza niveles alarmantes: en Perú, el 70% de la ciudadanía declara no tener ninguna con-
fianza en su Congreso, mientras que en Panamá y Ecuador la cifra asciende al 53.9% y 50%, 

1	 Se hace alusión a estas agendas prioritariamente por la cantidad de bibliografía que existe en dichas vertientes. 
No obstante, la literatura sobre estudios legislativos es mucho más amplia y rica en perspectiva de análisis. 
Para una desagregación temática sobre la agenda de investigación en estudios legislativos, véase: Martin y 
Strøm (2023), García, Barragán y Alcántara (2021), Norton (2020), Benoît y Rozenberg (2020).

2	 En esta tercera categoría se concentra gran parte de los estudios sobre el poder legislativo en América 
Latina. Algunos trabajos sobresalientes de los que cabe hacer alusión son los de Shugart y Carey (1992), 
Morgenstern y Nacif (2002), Alcántara y García (2011), Santos, Pérez-Liñán y García (2014), Alemán y 
Tsebelis (2016).
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respectivamente. En contraste, instituciones como la Iglesia gozan de una confianza del 
63% en 2023.3 

Esta brecha entre la importancia del trabajo legislativo y la percepción ciudadana sobre su 
desempeño plantea interrogantes fundamentales. Diversos estudios han señalado que la 
baja productividad legislativa puede ser un factor clave en la erosión de la confianza en el 
Congreso. Por ejemplo, Lax y Phillips (2012) argumentan que la percepción de ineficiencia 
legislativa reduce la legitimidad de los parlamentos ante la ciudadanía. De igual manera, 
estudios comparativos han encontrado que la capacidad de un Congreso para traducir las 
demandas ciudadanas en legislación efectiva incide en los niveles de confianza pública 
(Martin y Vanberg, 2020). En América Latina, investigaciones como las de Saiegh (2011) y 
Alemán y Tsebelis (2016) han señalado que la fragmentación partidaria y las dificultades 
para alcanzar consensos legislativos pueden contribuir a la percepción de disfuncionalidad, 
lo que a su vez impacta negativamente la confianza en el legislativo.

Dada esta conexión entre desempeño legislativo y confianza ciudadana, este artículo bus-
ca aportar a la literatura mediante un análisis sistemático de los factores que influyen en la 
productividad legislativa. Para ello, la estructura del artículo se organiza de la siguiente ma-
nera: en primer lugar, se discuten los conceptos clave que han guiado los estudios sobre la 
presentación y aprobación de proyectos de ley. En segundo lugar, se presentan los factores 
explicativos de la productividad legislativa, proponiendo cuatro categorías analíticas. Pos-
teriormente, los siguientes apartados desarrollan cada una de estas categorías: los factores 
institucionales, político-electorales, actitudinales y aquellos endógenos a la ley. Finalmente, 
se presentan las conclusiones y una agenda de investigación para futuras exploraciones en 
este campo.

Conceptos y mediciones propuestas para estudiar la presentación y 
aprobación de proyectos de ley: éxito, efectividad y productividad le-
gislativa 

El estudio sobre la producción de leyes en cuerpos legislativos posee una tradición acadé-
mica de más de setenta años. Investigaciones pioneras como las de Truman (1951) y Ma-
cRae Jr. (1954) exploraron la labor de los miembros del Congreso, evidenciando cómo los 
legisladores influyen en la agenda legislativa. En esta línea, Matthews (1959) introdujo de 
manera sistemática el concepto de efectividad legislativa, definiéndolo como la capacidad 
de un legislador para lograr la aprobación de sus iniciativas. A partir de este punto, como 
se expone en la Figura 1 basada en el estudio de Huertas-Hernández (2019), la literatura 
ha empleado distintos términos —éxito legislativo, efectividad legislativa y productividad 
legislativa— para analizar la dinámica de aprobación de proyectos de ley, cada uno con en-
foques analíticos diferenciados.

3	 El dato sobre la confianza en las instituciones, el Latinobarómetro lo construye a partir de encuestas realizadas 
a la ciudadanía en los 18 países de la región (con la excepción de Cuba). Este estudio de opinión pública incluye 
a los siguientes países: Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, República Dominicana, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela.
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Figura 1. 
Conceptos en la literatura para estudiar la presentación y aprobación de proyectos de ley

Fuente: Elaboración propia a partir de Huertas-Hernández (2019).

El abordaje teórico en torno al concepto de éxito legislativo ha sido ampliamente discutido 
en la literatura especializada. Este enfoque ha sido definido a partir de la capacidad del 
ejecutivo para lograr la aprobación de las iniciativas remitidas al Congreso (Saiegh, 2009; 
Santos, Pérez-Liñán y García, 2014). Desde esta perspectiva, Shugart y Carey (1992) desta-
can el poder constitucional del ejecutivo en América Latina, lo que confiere a los presiden-
tes una posición dominante en la arena legislativa. Por su parte, Cox y Morgenstern (2001) 
sostienen que los presidentes de la región son actores con una posición activa, mientras 
que los congresos suelen desempeñar un rol reactivo, limitándose a vetar y enmendar las 
iniciativas presidenciales. Sin embargo, algunos estudios han desafiado la idea de un Con-
greso pasivo en América Latina. De otro lado, García (2007), mediante su indicador de 
participación legislativa, demuestra que legislaturas como las de Argentina y Costa Rica 
ejercen un rol proactivo, mientras que los parlamentos de Ecuador y Perú destacan por su 
alta iniciativa legislativa.4

El concepto de efectividad legislativa, propuesto por Weissert (1991), enfatiza las habilida-
des individuales de los legisladores para promover normativas. En este sentido, factores 
como el estatus dentro del cuerpo legislativo, el trabajo en comisiones y la capacidad de 
negociación han sido clave en la literatura. Así también, McCurley y Mondak (1995) han vin-
culado la efectividad legislativa con el éxito electoral, demostrando que legisladores com-
petentes y efectivos tienden a tener mayores posibilidades de reelección. Esta aproxima-
ción ha permitido el desarrollo de modelos metodológicos más sofisticados, como el Score 
de Calidad y Productividad Legislativa propuesto por Sáenz-Vela y Vera-López (2021), que 
introduce ponderaciones cualitativas a la evaluación del desempeño legislativo.

En términos metodológicos, la efectividad legislativa se mide en función del número de 
proyectos de ley presentados por un legislador y cuántos de estos son aprobados (Ander-
son, Box-Steffensmeier y Sinclair-Chapman, 2003). Los estudios más recientes han refinado 
este concepto. Así, Bárcena y Kerevel (2022) desarrollan un enfoque basado en sistemas 
multipartidistas presidenciales, analizando la influencia de la afiliación partidista y el control 
de comisiones sobre la efectividad legislativa en la Cámara de Diputados de México. Es así 
como el Legislative Effectiveness Score (LES), desarrollado por Bárcena y Kerevel (2022), 
perfecciona esta medición. Su metodología mide la capacidad de un legislador para hacer 

4	 Además de los trabajos referenciados, si se quiere profundizar en este enfoque con aportes para los países de 
América Latina se pueden revisar: para Argentina, Calvo (2013); para Brasil, Cheibub (2007); en Chile, Siavelis 
(2002); para Colombia, Carroll y Pachón (2016); en Uruguay, Chasquetti (2011) y en México, Casar (2013).
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avanzar sus iniciativas a lo largo del proceso legislativo y se expresa con la siguiente fór-
mula:

Donde:
 

 representa el número de iniciativas promovidas por el legislador  en la etapa 

legislativa   es el total de iniciativas en la legislatura en esa misma etapa.  
es un coeficiente que pondera la importancia de cada fase del proceso legislativo. Los ha-
llazgos de Bárcena y Kerevel (2022) muestran que los legisladores de la oposición tienden 
a ser más efectivos que los legisladores oficialistas, debido a que estos últimos enfrentan 
mayores restricciones impuestas por el ejecutivo. Asimismo, se observa que el control de 
las comisiones legislativas es un factor clave en la efectividad legislativa, ya que determina 
qué iniciativas avanzan y cuáles quedan estancadas.

El concepto de productividad legislativa, en contraste, se centra en el análisis del volumen 
total de proyectos de ley presentados y aprobados en una legislatura, considerando a todos 
los actores con facultad de iniciativa (Lanzaro, Buquet, Chasquetti y Moraes, 2000). Tradi-
cionalmente, su medición se ha realizado con la siguiente fórmula:

Donde: Pl es productividad legislativa, Tpa significa el total del número de proyectos apro-
bados y Tpp es el total del número de proyectos presentados en la legislatura. Sin embar-
go, esta medición ha sido criticada por su simplicidad. Béjar (2009) sostiene que reducir 
el análisis a un conteo de leyes aprobadas es una visión limitada del proceso legislativo, ya 
que no captura la complejidad de las interacciones, negociaciones y bloqueos que ocurren 
dentro del Congreso.

Para superar estas limitaciones, Bucchianeri, Volden y Wiseman (2025) han desarrollado el 
State Legislative Effectiveness Score (SLES), una metodología que pondera la importancia 
de las iniciativas legislativas según su avance en el proceso y su impacto sustantivo. Es de-
cir, la fórmula no solo considera cuántos proyectos presenta y aprueba un legislador, sino 
también el grado de avance de cada proyecto en las distintas fases del proceso legislativo 
y su impacto político. A través de esta metodología, los autores identifican patrones siste-
máticos de eficacia legislativa, incluyendo la influencia del partido mayoritario, el rol de las 
comisiones y la relevancia de los liderazgos internos en las legislaturas estatales Su cálculo 
se basa en la siguiente fórmula:
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Esta fórmula integra cinco dimensiones clave del proceso legislativo, ponderando el peso 
de cada fase en la tramitación de iniciativas legislativas: (i) introducción del proyecto de ley 
(BILL), (ii) acción en comité (AIC), (iii) acción más allá del comité (ABC), (iv) aprobación 
en la cámara de origen (PASS), (v) conversión en ley (LAW). Además, los proyectos legis-
lativos se clasifican en tres categorías según su impacto: conmemorativos (C) que corres-
ponde a iniciativas simbólicas, sustantivos (S) respecto a proyectos con efectos políticos y 
administrativos y sustantivos significativos (SS) que versan sobre propuestas con impacto 
estructural. �, 𝛽 y γ son coeficientes que ponderan la relevancia de cada tipo de proyecto y 
N es el número total de legisladores en la cámara analizada. El modelo SLES supera las me-
diciones tradicionales al considerar tanto la progresión de los proyectos como su relevancia 
en el proceso legislativo.

De esta manera se evidencia que el estudio de la productividad y efectividad legislativa ha 
evolucionado significativamente, pasando de mediciones basadas en conteos simples de 
leyes aprobadas a modelos más sofisticados que integran factores cualitativos y estructu-
rales del proceso legislativo. Los avances metodológicos recientes, como el LES de Bárcena 
y Kerevel (2022) y el SLES de Bucchianeri, Volden & Wiseman (2025), han permitido una 
comprensión más precisa del desempeño legislativo en diferentes contextos. Estos enfo-
ques representan un paso adelante en la medición de la productividad legislativa, propor-
cionando nuevas oportunidades para analizar cómo los legisladores navegan el proceso 
legislativo y qué factores explican su éxito o fracaso en la aprobación de leyes.

Sin embargo, existen diferencias clave entre ambas metodologías. Los SLES están diseña-
dos para medir la efectividad legislativa en sistemas legislativos estatales de EE.UU., donde 
el grado de profesionalización y las reglas del juego varían ampliamente entre estados. 
El LES está adaptado a sistemas multipartidistas presidenciales, como el caso de México, 
donde el ejecutivo tiene un rol central en la formulación de políticas y el control de la agen-
da legislativa. Ambos enfoques han sido validados empíricamente y ofrecen herramientas 
robustas para la investigación legislativa comparada. No obstante, futuras investigaciones 
podrían integrar estos modelos en estudios de otras regiones, explorando su aplicabilidad 
en contextos legislativos diversos.

Factores considerados en la literatura para explicar la producción de 
leyes

El estudio de la producción de leyes ha sido abordado desde diversas perspectivas teóri-
cas, estableciendo múltiples factores que inciden en el proceso legislativo. La literatura ha 
identificado distintas variables explicativas que buscan comprender por qué ciertos pro-
yectos de ley avanzan en el proceso legislativo mientras que otros quedan estancados. 
Entre los marcos teóricos más influyentes, García, Vilalta y Perdomo (2014) proponen una 
clasificación que organiza las variables en cinco conjuntos: institucionales, político-electo-
rales, actividad parlamentaria, económicas y de temporalidad. Sin embargo, este modelo 
presenta ciertas limitaciones, ya que agrupa variables que, en función de su naturaleza teó-
rica, podrían reorganizarse para ofrecer un enfoque más coherente y parsimonioso.

Una revisión crítica de la literatura permite identificar la necesidad de reubicar ciertos fac-
tores en categorías más apropiadas. Por ejemplo, el liderazgo legislativo, tradicionalmente 
considerado un factor institucional, responde en mayor medida a una cualidad actitudinal 
del legislador, dado que su influencia en el proceso legislativo depende de su capacidad de 
negociación y de su posición dentro del cuerpo legislativo (Padró i Miquel y Snyder, 2006; 
Hasecke y Mycoff, 2007). De manera similar, las variables de temporalidad legislativa —como 
el año legislativo o el periodo de sesiones— no deben ser consideradas un factor autónomo, 
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sino que deben enmarcarse dentro de los factores político-electorales (véase Figura 2), debi-
do a su impacto en la dinámica de aprobación de leyes (Alemán y Tsebelis, 2016).

Figura 2.
Factores considerados en la literatura para explicar la producción de leyes

Fuente: Elaboración propia a partir de Huertas-Hernández (2019).

A partir de estas consideraciones, en la Figura 2 se propone una reorganización de los fac-
tores explicativos de la producción legislativa en cuatro grandes categorías: institucionales, 
político-electorales, actitudinales y endógenos a la ley. Esta clasificación permite una mejor 
articulación entre la teoría y la evidencia empírica, facilitando la identificación de los meca-
nismos que determinan el éxito o fracaso de las iniciativas legislativas.

Factores institucionales en la producción legislativa

El análisis de los factores institucionales en la producción legislativa se centra en el impacto 
que tienen las reglas y estructuras formales del Congreso sobre la aprobación de leyes. La 
literatura ha estudiado extensamente el diseño bicameral, el rol de las comisiones legisla-
tivas y la antigüedad de los legisladores (seniority) como elementos clave que afectan la 
dinámica de la producción legislativa. Estos factores establecen restricciones y oportunida-
des en el proceso de formulación de políticas y condicionan la capacidad de los legislado-
res para impulsar sus iniciativas en el Congreso.

Un elemento central en la discusión sobre los efectos institucionales en la producción legis-
lativa es el diseño de las cámaras legislativas. La literatura ha debatido ampliamente el rol 
de las cámaras altas en sistemas bicamerales, argumentando que estas pueden funcionar 
como jugadoras de veto, es decir, actores con la capacidad de bloquear o modificar signifi-
cativamente la legislación aprobada en la cámara baja (Tsebelis y Money, 1997). Desde una 
perspectiva comparada, Lijphart (1987, 1999) clasifica los sistemas bicamerales en función 
de dos dimensiones: (i) simetría frente a la asimetría del poder entre cámaras, es decir, qué 
tanto poder de decisión posee cada una y (ii) congruencia en contraste a la incongruencia 
entre cámaras, relacionada con la forma en que son elegidos sus miembros y la representa-
ción territorial o política que ejercen.

En América Latina, Tsebelis y Money (1997) argumentan que la mayoría de las legislaturas 
bicamerales son simétricas e incongruentes, lo que significa que ambas cámaras tienen 
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poderes legislativos similares, pero sus miembros son elegidos mediante sistemas diferen-
tes. Esto genera la necesidad de mecanismos de conciliación entre cámaras para resolver 
conflictos, como las comisiones de conciliación, cuyo rol es mediar en las discrepancias le-
gislativas (Alemán y Pachón, 2008). En el caso de México, Fisk (2011) señala que el Senado 
desempeña un papel clave como jugador de veto, limitando la producción legislativa de 
la Cámara de Diputados. Sin embargo, otros estudios han argumentado que la interacción 
entre cámaras puede mejorar la calidad de la legislación aprobada. En esa línea, Llanos y 
Nolte (2003) sostienen que el diseño bicameral contribuye a la estabilidad de las políticas 
públicas, ya que el doble proceso de revisión legislativa permite un debate más amplio y 
reduce la probabilidad de aprobar leyes con deficiencias estructurales.

Desde un enfoque empírico, Rogers (2003) analiza el impacto del diseño legislativo en la 
producción de leyes en los estados de Georgia, Nebraska, Pennsylvania y Vermont, que 
han experimentado cambios entre sistemas unicamerales y bicamerales en diferentes mo-
mentos. Su estudio revela que las legislaturas unicamerales tienden a ser menos producti-
vas que las bicamerales, contradiciendo la idea convencional de que un menor número de 
cámaras favorece la aprobación de leyes. En función de sus hallazgos, el autor concluye 
que el bicameralismo, al menos en estos casos, no afecta negativamente la productividad 
legislativa.

Otro factor institucional de gran relevancia en la producción legislativa es el sistema de co-
misiones legislativas. Estas instancias cumplen un papel fundamental en la estructuración 
del debate legislativo y en la negociación de políticas públicas, funcionando como espacios 
clave de filtrado y deliberación de los proyectos de ley (Casar, 2001). En su estudio sobre 
el Senado mexicano, Puente (2009) destaca que las comisiones legislativas fortalecen las 
capacidades del Congreso al centralizar el análisis técnico y político de las iniciativas. De 
manera similar, Alemán y Pachón (2008) analizan el papel de las comisiones de conciliación 
en Colombia y Chile, argumentando que estas instancias permiten superar bloqueos legis-
lativos y agilizar la aprobación de leyes en sistemas bicamerales.

Desde una perspectiva institucional, Calvo y Sagarzazu (2010) sostienen que la estructura 
de las comisiones es un factor determinante en la aprobación de iniciativas legislativas. 
Los autores encuentran que, cuando el presidente de la comisión pertenece al bloque 
mayoritario, existe una mayor probabilidad de que los proyectos provenientes de esa 
comisión sean aprobados en el pleno del Congreso. Además, su estudio en Argentina 
evidencia que las comisiones de asuntos gubernamentales, presupuesto y hacienda, y 
relaciones internacionales presentan las tasas más altas de aprobación legislativa, debido 
a la importancia de los temas que manejan y a la composición partidista de sus miembros 
(Barreiro, 2006).

En el contexto mexicano, Béjar y Bárcena (2016) llegan a conclusiones similares, señalando 
que las comisiones de hacienda, justicia y gobernación son las más eficientes en términos 
de producción legislativa. Según los autores, esto se debe a que estas comisiones manejan 
legislación con un impacto estructural significativo, afectando grandes sectores de la po-
blación y la administración pública. En contraste, las comisiones de asuntos sociales, cultura 
y medio ambiente tienen una menor producción legislativa, dado que los proyectos trata-
dos en estas áreas suelen ser de menor alcance (López y Correa, 2016). A pesar de la re-
levancia de las comisiones en la producción legislativa, García y Sánchez (2002) advierten 
que la comparación de comisiones entre países presenta desafíos metodológicos, ya que 
el número y la estructura de las comisiones varían considerablemente en América Latina. 
Además, ciertos proyectos de ley pueden ser exonerados del pago por comisiones, lo que 
limita su utilidad como indicador comparativo de productividad legislativa.

Un último factor institucional ampliamente estudiado es el seniority legislativo, entendido 
como la experiencia acumulada por los legisladores a lo largo de su permanencia en el Con-
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greso. La literatura ha señalado que el seniority es un determinante clave en la efectividad 
legislativa, ya que los legisladores con mayor antigüedad tienden a ocupar posiciones estra-
tégicas dentro de las comisiones y el liderazgo parlamentario (Jeydel y Taylor, 2003; Padró i 
Miquel y Snyder, 2014).

El seniority es considerado un factor institucional, ya que está condicionado por las re-
glas de reelección legislativa. En sistemas donde los legisladores pueden ser reelegidos de 
manera continua, es más probable que acumulen experiencia, desarrollen redes de apoyo 
político y aumenten su capacidad para negociar la aprobación de sus iniciativas. De esa 
forma, Padró i Miquel y Snyder (2006) encuentran que en Estados Unidos la efectividad 
legislativa está estrechamente ligada a la experiencia en comités, demostrando que los le-
gisladores con mayor antigüedad tienen más probabilidades de convertir sus propuestas en 
leyes. Desde una perspectiva comparada, Jeydel y Taylor (2003) sostienen que el seniority 
es un indicador sólido de productividad legislativa, ya que los legisladores con mayor per-
manencia en el Congreso poseen un conocimiento más profundo del proceso legislativo y 
una mayor estabilidad política. Esto les permite establecer estrategias más efectivas para la 
formulación y negociación de leyes, incrementando la tasa de éxito de sus iniciativas.

Factores político-electorales y su influencia en la productividad legis-
lativa

Los factores político-electorales desempeñan un papel crucial en la presentación y aproba-
ción de normativas dentro de los congresos. La literatura que aborda este enfoque se basa 
en los principios de la teoría de elección racional, según la cual los actores políticos buscan 
maximizar sus beneficios en función de sus incentivos electorales e institucionales (Riker, 
1962). Desde esta perspectiva, diversos estudios han examinado cómo las dinámicas ideo-
lógicas, la configuración del gobierno, las coaliciones legislativas y los ciclos electorales 
afectan la producción de leyes.

Uno de los elementos más estudiados en la relación entre política y legislación es el impacto 
de la ideología en la producción legislativa, específicamente analizando el tema al momen-
to de votar (Reutter et al. 2025). En este sentido, Fleisher y Bond (1983) analizaron el éxito 
legislativo del presidente Ronald Reagan en un Congreso controlado por los demócratas, 
comparando sus logros con los fracasos legislativos de Jimmy Carter. Su estudio concluye 
que el éxito de Reagan estuvo determinado, en parte, por factores político-electorales, en 
particular por la coincidencia ideológica entre el Congreso y el presidente en temas de po-
lítica exterior y por la popularidad presidencial, elementos que facilitaron la tramitación de 
su agenda legislativa.

En la misma línea, la teoría de las "dos presidencias" propuesta por Wildavsky (1969) ha 
sido fundamental para explicar la influencia ideológica en la producción legislativa en Es-
tados Unidos. Así, Wildavsky (1969) sostiene que el presidente estadounidense opera en 
dos dimensiones políticas distintas: una enfocada en asuntos internos y otra en política 
exterior y defensa. Siguiendo esta idea, se ha demostrado que el presidente tiene un mayor 
éxito legislativo en el ámbito de política exterior que en el doméstico (Heclo, 1977; Cohen, 
1982). Este fenómeno también ha sido estudiado en otros países. Tal como indican Calvo 
y Sagarzazu (2011), en su análisis sobre Argentina, encuentran que la cercanía ideológica 
entre el legislador y el votante mediano en el pleno tiene un efecto positivo en el proceso 
legislativo, aumentando la probabilidad de aprobación de iniciativas.

Otro aspecto central dentro de la literatura sobre producción legislativa es la relación entre 
la configuración del gobierno y la productividad del Congreso. En su análisis de la produc-
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tividad legislativa en Francia entre 1960 y 2007, Conley (2011a) identifica que la intensidad 
de la oposición al partido mayoritario en la Asamblea Nacional, la conformación de coali-
ciones partidarias y la orientación ideológica del gobierno son factores determinantes en 
la generación de leyes. Un hallazgo similar se encuentra en Canadá, donde Conley (2011b) 
concluye que los gobiernos de mayoría producen más leyes que los gobiernos de minoría, 
debido a la menor fragmentación en la toma de decisiones.

Desde una perspectiva comparada, Conley y Bekafigo (2006) examinan los congresos 
de Estados Unidos, Francia e Irlanda, mostrando que los gobiernos de mayoría y la ca-
pacidad de construir coaliciones legislativas son variables altamente significativas en la 
producción legislativa. En el caso estadounidense, este tema ha sido ampliamente deba-
tido desde la influyente investigación de Mayhew (1991) analizó el Congreso entre 1946 y 
1990 y cuestionó la relación entre gobierno unificado y productividad legislativa, formu-
lando la hipótesis de que un Congreso dividido no necesariamente reduce la producción 
de leyes (“divided we govern”). No obstante, Howell, Adler, Cameron y Riemann (2000) 
argumentan que la fragmentación política en el Congreso estadounidense ha tenido un 
efecto negativo en la productividad legislativa, generando mayor dificultad para aprobar 
leyes de gran impacto.

En contraste con el caso estadounidense, en México la evidencia sugiere que los gobier-
nos de mayoría favorecen la aprobación de leyes. En ese sentido, Casar (2013) demues-
tra que cuando el Ejecutivo cuenta con una mayoría legislativa, el proceso legislativo es 
más eficiente, ya que se reduce la pugna entre actores políticos. En este sentido, Cox y 
Morgenstern (2001) sugieren que en sistemas donde un partido tiene hegemonía —como 
ocurrió con el PRI en México (Nacif, 2002)— el Congreso tiende a ser más subordina-
do, favoreciendo la productividad legislativa. Un ejemplo interesante es Uruguay, donde 
el presidente, a pesar de contar con poderes institucionales fuertes, opta por generar 
negociaciones legislativas para consolidar un gobierno de mayoría. Según Chasquetti 
(2016), el éxito legislativo en Uruguay radica en la capacidad del Ejecutivo para generar 
acuerdos con el Congreso, lo que permite un proceso legislativo más fluido y menos 
conflictivo.

Las coaliciones legislativas es otro de los factores que juegan un papel crucial en la pro-
ducción de leyes, ya que permiten la construcción de mayorías estables dentro del Con-
greso. En Estados Unidos, Cox y Terry (2008) y Grand y Kelly (2008) han analizado la 
producción legislativa desde una perspectiva diacrónica, encontrando que las coaliciones 
interpartidarias, el nivel de negociación entre legisladores y la intensidad del cabildeo son 
factores clave para la aprobación de leyes. En este sentido, la capacidad de los actores 
legislativos para formar coaliciones estratégicas influye directamente en la eficiencia del 
Congreso. La literatura ha demostrado que cuando los partidos políticos logran construir 
alianzas efectivas, la producción legislativa tiende a aumentar, puesto que se reducen los 
costos de transacción política y se facilita el consenso en torno a las iniciativas presenta-
das.

Un factor ampliamente documentado en la literatura es el efecto del calendario electoral en 
la producción legislativa. De acuerdo con Alemán y Navia (2009), encontraron que el pri-
mer año de un gobierno presidencial está asociado con una mayor tasa de éxito legislativo, 
ya que este periodo, conocido como “luna de miel”, genera un ambiente favorable para la 
aprobación de iniciativas del Ejecutivo. Durante esta fase, el presidente suele gozar de altos 
niveles de popularidad y respaldo legislativo, lo que facilita la implementación de su agenda 
de gobierno. Sin embargo, a medida que el ciclo electoral avanza, la productividad legisla-
tiva tiende a disminuir. En particular, la literatura ha identificado que en los últimos años de 
gobierno, cuando el presidente no puede ser reelegido, su capacidad de influencia sobre 
el Congreso se reduce significativamente. Coppedge (1997) define este fenómeno como el 
“lame duck effect”, argumentando que los presidentes en su último año de mandato expe-
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rimentan una menor tasa de éxito legislativo, debido a la pérdida de capital político y a la 
reconfiguración de las prioridades legislativas.5

Factores actitudinales que explican la productividad legislativa

El estudio de la producción legislativa ha incorporado un enfoque actitudinal que examina 
las habilidades, capacidades y características individuales de los legisladores como de-
terminantes en la generación y aprobación de normativas. Este enfoque considera que la 
productividad legislativa no solo depende de factores estructurales e institucionales, sino 
también de las competencias individuales de los legisladores y su capacidad para operar 
dentro del Congreso. 

Desde esta perspectiva, Volden y Wiseman (2009) analizan la Cámara de Representantes 
de los Estados Unidos y encuentran que las habilidades cultivadas e innatas de los legis-
ladores, junto con su posición institucional dentro del Congreso, influyen significativamen-
te en su productividad legislativa. Su estudio examina cómo los legisladores logran hacer 
avanzar sus iniciativas a través del proceso legislativo, considerando el número de proyec-
tos de ley que presentan, los que logran ser debatidos en comisiones y los que finalmente 
son aprobados y convertidos en leyes. Los hallazgos de Volden y Wiseman (2009) sugieren 
que los legisladores con mayor experiencia y posiciones estratégicas dentro del Congreso 
tienen mayores probabilidades de éxito en la aprobación de sus iniciativas.

El liderazgo dentro del Congreso ha sido identificado como un factor clave en la efectivi-
dad legislativa, ya que permite a los legisladores movilizar apoyos y construir consensos 
en torno a sus iniciativas. McCurley y Mondak (1995) sostienen que el liderazgo no solo es 
un factor determinante en la productividad legislativa, sino que también influye en el éxito 
electoral de los congresistas. En esta línea, Plata (2011) estudia la relación entre efectividad 
legislativa y búsqueda de reelección en Colombia, argumentando que los legisladores más 
productivos tienden a tener mayores incentivos para asegurar su continuidad en el Con-
greso. Basado en la teoría de Mayhew (1974), que plantea que todo legislador busca como 
objetivo central su reelección, Plata (2011) encuentra evidencia empírica de que la produc-
tividad legislativa está estrechamente relacionada con la conexión entre el ciudadano y el 
legislador, es decir, los parlamentarios más activos en la producción legislativa son aquellos 
que buscan fortalecer su perfil político para mantenerse en el cargo.6

Un factor actitudinal ampliamente estudiado en la literatura es la edad de los legisladores 
y su impacto en la producción legislativa. Fengler (1980), en su análisis sobre la produc-
tividad de los legisladores en el estado de Vermont, Estados Unidos, examina si los legis-
ladores más jóvenes son más o menos productivos que sus colegas de mayor edad. Para 
ello, segmenta a los legisladores en tres grupos: jóvenes (20-45 años), adultos (46-65 
años) y mayores (más de 66 años). Los resultados del estudio revelan que los legisladores 
jóvenes presentan el doble de proyectos de ley en comparación con los legisladores de 
mayor edad, debido a sus ambiciones políticas y deseo de consolidar una carrera a largo 
plazo. Sin embargo, el estudio también encuentra que una gran parte de las iniciativas 

5	 Los aspectos referidos al calendario electoral no solo se han tenido en cuenta para el proceso de pasar 
leyes por el congreso, si no que también para el paso que sigue correspondiente a la aprobación o veto del 
proyecto de ley por parte del presidente (Palanza, Sin y Reynolds, 2024; Palanza y Sin, 2013), en relación a 
la posibilidad de insistencia sobre el proyecto original por parte del congreso (Valdivieso-Kastner y Huertas-
Hernández, 2024; Basabe-Serrano y Huertas-Hernández, 2021).

6	 Respecto a esta lógica de conexión electoral véase los trabajos de Fenno (1977), Shepsle y Weingast (1995) 
y Díaz (2005).
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presentadas por los legisladores jóvenes fracasan en las comisiones o son rechazadas 
en los debates legislativos, mientras que los proyectos de ley promovidos por legislado-
res mayores tienen una mayor tasa de éxito. Fengler (1980) explica que este fenómeno 
responde a la experiencia y conocimiento del sistema legislativo de los legisladores más 
veteranos, lo que les permite formular proyectos con mayor viabilidad política y mejores 
estrategias de negociación.

El sexo del legislador es otro factor actitudinal que ha sido ampliamente estudiado en la lite-
ratura sobre producción legislativa. Diferentes investigaciones han analizado si la represen-
tación femenina en los congresos tiene un impacto significativo en la aprobación de leyes 
de mujeres (Dockendorff, Gamboa y Aubry, 2022). En este sentido, Jeydel y Taylor (2003) 
han explorado la relación entre género y productividad legislativa, mientras que Volden, 
Wiseman y Wittmer (2010) realizaron un análisis detallado sobre la eficacia legislativa de 
hombres y mujeres en la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, utilizando datos 
de iniciativas legislativas presentadas entre 1973 y 2008. Sus hallazgos muestran que las 
mujeres legisladoras tienden a ser altamente efectivas en la formulación y aprobación de 
leyes, pero sólo bajo ciertas condiciones específicas. En particular, el estudio identifica que 
las legisladoras que forman parte del partido mayoritario en el Congreso tienen una mayor 
tasa de éxito en la aprobación de iniciativas.

En contraste, las mujeres que pertenecen a partidos minoritarios enfrentan mayores obs-
táculos y deben adoptar estrategias diferenciadas, como presentar un mayor número de 
proyectos de ley para aumentar sus probabilidades de éxito (Volden, Wiseman y Wittmer, 
2010; Htun, Lacalle y Micozzi, 2013). Estos hallazgos sugieren que el impacto del género 
en la productividad legislativa está condicionado por el entorno político y la distribución 
de poder dentro del Congreso. Las mujeres en posiciones de liderazgo dentro del partido 
mayoritario pueden desarrollar estrategias más efectivas para lograr la aprobación de sus 
iniciativas, mientras que aquellas en partidos minoritarios deben recurrir a tácticas de so-
breproducción legislativa para aumentar su visibilidad y éxito.

Factores endógenos a la ley

Además de los factores institucionales, político-electorales y actitudinales, la literatura ha 
identificado un conjunto de factores endógenos a la ley que influyen en la aprobación de 
los proyectos legislativos. Estos factores se refieren a la materia de la legislación, su nivel 
de agregación y el tipo de norma propuesta, con el objetivo de identificar patrones y ca-
racterísticas comunes en la sanción de leyes (García, 2007). Uno de los debates centrales 
en este ámbito ha girado en torno a cómo medir la importancia legislativa. Al respec-
to, Bertino (2015) destaca que el trabajo de Mayhew (1991) representa el primer intento 
de construir un índice de importancia legislativa en la literatura. Este índice se basa en 
evaluaciones de expertos, cobertura en medios de comunicación y percepción de pares 
académicos para clasificar las leyes según su relevancia. Como resultado de este aporte, 
han surgido diversos estudios que buscan establecer criterios para definir la importancia 
legislativa.

Sin embargo, el uso de esta variable no está exento de críticas. Bertino (2015) sostiene 
que la definición de qué leyes son importantes o relevantes presenta sesgos significativos, 
dificultando la creación de criterios unificados para su medición. En la misma línea, García 
(2007) advierte que estas clasificaciones pueden generar problemas de replicabilidad 
en estudios comparados, ya que las categorías de importancia legislativa pueden variar 
según el contexto político e institucional de cada país. Además, la disponibilidad de da-
tos legislativos en América Latina sigue siendo limitada, lo que dificulta la recolección de 
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información precisa y homogénea en distintos países de la región. Como consecuencia, 
la medición de la importancia legislativa sigue siendo un tema en debate y no cuenta con 
un consenso definitivo dentro de la comunidad académica. En la Tabla 1 se muestran al-
gunas de las propuestas más relevantes en la literatura para la medición de la importancia 
legislativa.

Tabla 1. 
Propuestas para la medición de la importancia legislativa

Mayhew (1991)
Buquet, Chasquetti y 

Moraes (1999)
Howell, Adler, Cameron y 

Riemann (2000)
Zelaznik (2012)

Indicadores

	ᘩ Evaluación de ex-
pertos

	ᘩ Medios de comuni-
cación

	ᘩ Pares académicos

	ᘩ Origen
	ᘩ Alcance

	ᘩ Repercusión en la 
opinión pública
	ᘩ Debate
	ᘩ Votación

	ᘩ Evaluación de expertos
	ᘩ Medios de comuni-

cación
	ᘩ Medios especializados

	ᘩ Origen
	ᘩ Temática

Categorías
	ᘩ Importantes
	ᘩ No Importantes

	ᘩ Importancia alta
	ᘩ Importancia media
	ᘩ Importancia baja

	ᘩ Destacadas
	ᘩ Especializadas
	ᘩ Ordinarias
	ᘩ Menores

	ᘩ De agenda
	ᘩ Importantes
	ᘩ No impor-

tantes

Fuente: Bertino (2015)

Más allá de la medición de la importancia legislativa, otra línea de investigación ha explora-
do la clasificación de las leyes según su nivel de agregación y sus efectos en la sociedad. En 
este sentido, Taylor-Robinson y Díaz (1999) proponen un enfoque cualitativo para examinar 
el tipo de legislación aprobada, analizando la producción legislativa del Congreso de Hon-
duras con base en dos criterios: (i) el nivel de agregación y (ii) el efecto de los proyectos de 
ley. Los autores entienden por nivel de agregación a los sujetos directos a quienes afectan 
la ley y por ello dividen las leyes en sectoriales, individuales, nacionales, regionales y loca-
les. Para determinar los efectos de los proyectos, los autores separan las leyes en función 
del impacto que tienen en la sociedad, es decir: neutrales, benéficas, onerosas y mixtas. 
Los resultados de su estudio muestran que los legisladores hondureños tienden a priorizar 
iniciativas de política nacional, dejando en segundo plano las problemáticas locales. Este 
hallazgo es relevante, ya que sugiere que el nivel de agregación de las leyes puede influir en 
la agenda legislativa y en la capacidad de los parlamentarios para responder a las deman-
das de sus electores (Taylor-Robinson y Díaz, 1999).

Desde una perspectiva teórica, Rodríguez (2015) destaca que las categorías propuestas 
por Taylor-Robinson y Díaz (1999) encuentran antecedentes en los modelos de análisis le-
gislativo de Polsby (1963), Lowi (1964), Salisbury (1968) y Wilson (1973) en Estados Unidos. 
Además, la autora señala que la clasificación del nivel de agregación de las leyes desarrolla-
da por Di Palma (1976) para el Parlamento italiano también ha sido una referencia clave en 
la literatura comparada sobre actividad legislativa.

Otro enfoque relevante en el estudio de los factores endógenos a la ley es la clasificación de 
las normas según su temática. Amorim y Santos (2003) analizan la producción legislativa 
en Brasil aplicando la clasificación propuesta por Taylor-Robinson y Díaz (1999), evaluando 
el nivel de agregación de las leyes en cinco categorías: individual, local, regional, sectorial 
y nacional. Adicionalmente, incorporan una tercera dimensión de clasificación basada en la 
materia de la legislación, identificando ocho grandes categorías de leyes: social, económi-
co, reglamentario, honorífico, administrativo, político, ecológico y cultural-científico-tecno-
lógico.
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Este modelo de clasificación ha sido adoptado y refinado en investigaciones posteriores. 
Por su lado, Rodríguez (2015), en su análisis sobre la actividad legislativa de la oposición 
parlamentaria en legislaturas subnacionales argentinas, amplía la propuesta de Amorim y 
Santos (2003) y establece once categorías legislativas según el contenido de la ley: eco-
nómico, administrativo, honorífico, reglamentario, político, cultural-científico y tecnológico, 
social, ecológico, urbanístico, presupuestario y una categoría residual (otros), para las leyes 
que no se adecuan a las demás categorías. A partir de este análisis, Rodríguez (2015) exa-
mina la actividad legislativa en las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Santa 
Fe y Río Negro, encontrando que los legisladores de la oposición promueven principal-
mente leyes de carácter reglamentario y social. Este hallazgo contradice la noción de que 
la oposición tiene una participación legislativa poco relevante, debido a que evidencia que 
los partidos no oficialistas impulsan normativas clave dentro de la agenda parlamentaria.

Conclusiones

Este estudio ha permitido identificar y analizar los principales enfoques teóricos y meto-
dológicos empleados en la literatura sobre productividad legislativa. A lo largo del trabajo, 
se han revisado los conceptos de éxito, efectividad y productividad legislativa, así como 
los factores que explican la generación y aprobación de leyes, organizándolos en cuatro 
categorías fundamentales: institucionales, político-electorales, actitudinales y endógenos a 
la ley. Si bien esta revisión ha proporcionado una visión integral de la producción legislativa, 
aún persisten áreas de estudio que requieren mayor exploración para lograr un conocimien-
to más detallado sobre las dinámicas parlamentarias en distintos contextos políticos.

Un primer aspecto que merece mayor atención es la necesidad de trascender el enfoque 
tradicional centrado en la relación entre el Ejecutivo y el Legislativo. La mayoría de los es-
tudios sobre productividad legislativa han priorizado el análisis del impacto que ejerce el 
presidente sobre el Congreso (Alcántara y García, 2011), lo que ha permitido comprender 
las interacciones entre ambos poderes. Sin embargo, resulta fundamental expandir el hori-
zonte de investigación hacia una perspectiva endógena del poder legislativo, que permita 
estudiar con mayor profundidad las dinámicas internas de los congresos (Crisp y Schibber, 
2014). Esta aproximación contribuiría a una mejor comprensión de los procesos de nego-
ciación, formación de coaliciones y toma de decisiones dentro de los parlamentos, elemen-
tos clave para explicar la variación en la producción legislativa.

Otro desafío importante radica en la concentración geográfica de los estudios sobre pro-
ductividad legislativa. La literatura ha desarrollado un amplio bagaje teórico aplicado al 
caso de Estados Unidos, tanto en el ámbito federal como en los congresos estatales (Ma-
yhew, 1991; Grant y Kelly, 2008). Asimismo, en América Latina, los estudios han profundiza-
do en el análisis de legislaturas de Argentina, Brasil, Chile y México, dejando en un segundo 
plano el estudio de otros países de la región (Crisp y Schibber, 2014). Esta falta de cobertu-
ra comparada limita la posibilidad de generalizar los hallazgos obtenidos hasta el momento 
y dificulta la identificación de patrones legislativos comunes en la región. Por ello, futuras 
investigaciones deberían incorporar análisis en países menos estudiados, permitiendo una 
visión más amplia y representativa de la productividad legislativa en América Latina.

Si bien la literatura ha avanzado en la identificación de variables explicativas de la produc-
tividad legislativa, se ha observado una tendencia a priorizar el análisis de factores institu-
cionales, político-electorales y actitudinales, relegando a un segundo plano el estudio de 
factores endógenos a la ley. Los pocos estudios que han explorado este enfoque se han li-
mitado a casos específicos como Honduras, Uruguay y Brasil (Taylor-Robinson y Díaz, 1999; 
Buquet, Chasquetti y Moraes, 1999; Lanzaro et al., 2000; Amorim y Santos, 2003). Dado 
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que estos factores ofrecen una perspectiva complementaria sobre la producción legislati-
va, es fundamental profundizar en el análisis del tipo de leyes que se aprueban, su nivel de 
agregación y sus efectos políticos y sociales. En este sentido, futuras investigaciones po-
drían desarrollar modelos de clasificación más robustos que permitan identificar qué tipo 
de normativas tienen mayores probabilidades de ser aprobadas y cuáles enfrentan mayores 
barreras en el proceso legislativo.

Uno de los ámbitos que requiere mayor exploración es el estudio comparado entre legis-
laturas unicamerales y bicamerales (Toro et al. 2023). Hasta el momento, la literatura ha 
abordado el bicameralismo desde la interacción entre cámaras (Alemán y Pachón, 2008) o 
analizando el papel de la cámara alta como actor de veto en la producción de leyes (Fisk, 
2011). También se han desarrollado estudios sobre los distintos tipos de bicameralismo y 
los conflictos legislativos que pueden surgir en función del diseño institucional (Tsebelis y 
Money, 1997; Schiavon, 2004).

A los estudios señalados, se agregan algunas investigaciones sobre parlamentos unicame-
rales, aunque la mayoría han sido análisis de casos individuales (Taylor-Robinson y Díaz, 
1999; Mejía, 2009; Borges, 2014). Sin embargo, pocos trabajos han realizado comparacio-
nes sistemáticas entre legislaturas unicamerales y bicamerales, lo que permitiría determinar 
si la estructura del Congreso tiene un impacto directo en la productividad legislativa o si, 
por el contrario, la producción de leyes depende de otros factores, como la composición 
partidaria, las reglas de procedimiento o el liderazgo legislativo. Por lo tanto, futuras in-
vestigaciones podrían examinar en qué medida la existencia de una o dos cámaras afecta 
la producción de leyes en diferentes sistemas políticos, permitiendo estimar si los factores 
explicativos varían en función del diseño legislativo.

Finalmente, si bien el estudio de la productividad legislativa permite medir la eficiencia del 
Congreso en términos cuantitativos, es fundamental complementar este análisis con una 
evaluación sustantiva de la legislación aprobada. Como se ha señalado, el número de leyes 
sancionadas no necesariamente refleja la calidad o el impacto de la producción legislativa, 
por lo que es necesario profundizar en qué tipo de normativas se generan y cuáles son sus 
implicaciones para la sociedad. En este sentido, una línea de investigación relevante sería 
el desarrollo de estudios que analicen la relación entre productividad y calidad legislativa, 
considerando variables como el alcance de las leyes, su impacto en la ciudadanía y su efec-
tividad en la resolución de problemas públicos. Para ello, podrían emplearse métodos mix-
tos, combinando análisis cuantitativos de la cantidad de leyes aprobadas con evaluaciones 
cualitativas sobre su contenido y relevancia política.

Más allá de las limitaciones inherentes a este tipo de investigaciones, el presente trabajo 
representa un esfuerzo por ordenar y sintetizar la literatura existente, ofreciendo un marco 
de referencia para futuras investigaciones en el ámbito de los estudios legislativos en Amé-
rica Latina. Se espera que este estudio sirva como punto de partida para nuevos trabajos 
que contribuyan al debate académico y al desarrollo de modelos más precisos para medir y 
explicar la productividad legislativa en distintos contextos políticos. En ese sentido, espero 
que el aporte generado por esta investigación sea fructífero para contribuir en el debate 
sobre el estudio de la rama legislativa en América Latina. A su vez, se espera que esta inves-
tigación estimule el interés de los investigadores para seguir profundizando y conociendo 
sobre los factores que explican la productividad legislativa.
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